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No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

5 por 100 para amortización d« empréstitos' 

CoinislÉ ProTincial de Servicios Tesnicos de LeDo 
A N U N C I O 

Esta Comisión Provincial de Servicios Técnicos acordó convocar pú 
blicas subastas para la adjudicación de las obras de «Abastecimiento de 
Agua de Castrillo de las Piedras» (Ayuntamiento de Valderrey) y «Distriba 
ción de Agua de Mansilla de las Malas», incluidas en el Plan Provincial de 
Obras y Servicios de 1962, cuyas características son las siguientes: 

Abastecimiento de Agua de Castrillo de las Piedras 
Tipo de licitación...« 406 401,51 ptas. 
Fianza provisional . . . 8128,03 » 
Fianza definitiva 16.256,06 » 
Plazo de ejecución: O C H O meses. 
Distribución de agua de Mansilla de las Muías 
Tipo de licitación . c., 510 915.69 ptas. 
Fianza provisional 10 218,31 » 
Fianza definitiva . . . 20.436.62 » 
Plazo de ejecución: SEIS meses. 

La fianza provisional deberá constituirse en la Caja General de Depó 
sitos ó en cualquiera de las formas que autoriza la Ley de 22 de Diciem 
bre de 1960. 

Los proyectos, pliegos de condiciones facultativas y económico admi 
""dativas se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta Comisión, 
ca le de Fajeros número 1, todos los días hábiles de diez a trece y de die
cisiete a diecinueve horas. 
t Ó a ProPosíciones. extendidas en papel timbrado o debidamente rein 
«grado con póliza de seis pesetas, se ajustarán al modelo inserto al final, 
V P í \ ? T e D S ^ T t a r á n en ,a Secretatía de esta Comisión durante el plazo de 
c t á n A i DIAS HABILES, contados a partir del siguiente al de la inser 
soh ailuncio en el Boletín Oficial del Estado, de diez a trece horas, en 
DosiHAerrado y lacrado. en el que figurará la siguiente inscripción: «Pro 
o h r i para 0Ptara la subasta de las obras de (indíquese la 

DraEa que se licite). 
RJ* rt0bre- aparte el Hcitador presentará los siguientes documentos: 

su D^8Uai"do meditativo de haber constituido la fianza provisional o 
nTación confomie dispone la Ley de 22 de Diciembre de 1960. 
C a r n T ^ S Nacional de Identidad. 
Ultim impresa con responsabilidad. 
Dech!0 r- de la cuota de Licencia Fiscal, del Impuesto Industrial. 

Causas H ai;aci0nes juradas de no hallarse comprendido en ninguna de las 
Oración rapaCÍdad e incompatibilidad que establece la Ley de Admi 
los seói,rLy Lontabilidad del Estado y de estar al corriente en el pago de 

Llr°&HS0Ciales obligatori^-
leerse í: res V documentos acreditativos de personalidad, en caso de 
lerán basf-f rf0p jsicíón en nombre de otra persona natural o jurídica, que 
Cotnisión 3 por el Aboáado del Estado o Secretario Letrado de la 

?0 en laPSftlUr5 do Plieéos tendrá lugar el día veintiocho de Marzo próxi 
«oras. a cle Sesiones de la Excma. Diputación Provincial a las doce 

La Mesa estará presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil Presi
dente de la Comisión, el Sr. Aboga 
do del Estado, el Sr Interventor de 
Hacienda y el Sr. Secretario dé la 
Comisión que dará fe del acto. 

Si se presentaran dos o más pro 
posiciones iguales se verificará en 
dicho acto una licitación por pujas a 
la llana entre los titulares de aque
llas proposiciones, durante el térmi
no de quince minutos. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino 

de . . . . . . , que habita e n . . . . . . , pro
visto del Do:umento Nacional de 
Identidad núm. . . . . . . . expedido 
en con fecha de . » 
de , obrando en su propio dere
cho (o con poder bastante de D — . 
en cuya representación comparece), 
teniendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad que establece la 
Ley de Administración y Contabili
dad del Estado y demás disposicio
nes vigentes, enterado del anuncio 
de subasta publicado en el Boletín 
Oficial del Estado núm de fe
cha . . . . y habiendo examinado el 
proyecto y pliego de condiciones fa
cultativas y el de económico admi
nistrativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras 
de.. . . y conforme en todo con las 
mismas, se compromete a la realiza
ción de tales obras con estricta su
jeción a los mencionados documen
tos, por la cantidad de (aquí la 
proposición por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advirtiéndose 
que será desechada 'a que no expre. 
se escrita en letra la cantidad de pe
setas y céntimos. 

León, 12 de Febrero de 1963. 
" El Gobernador Civil-Presidente, 

Antonio Alvarez Rementeria. 
468 Núm, 243,-399.00 ptas. 



EIIDU. DIODlacIdD Prorimlal 
de LeÉ 

A N U N C I O S 
Para celebrar sesión ordinaria en 

el presente mes, esta Excma. Dipu
tación acordó señalar el día 22, y 
hora de las doce. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 8 de Febrero de 1963. - E l 
Presidente, José Eguiagaray. 656 

o 
o o 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 251 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal, el Tribunal calificador del Con
curso convocado por esta Corpora
ción para la provisión en propiedad 
de la plaza de Maestro Pintor de Ta 
11er de la Ciudad Residencial Infan
til San Cayetano, queda integrado 
por los señores siguientes: Presiden
te, D. Julián de León Gutiérrez, Di
putado-delegado de dicho Establecí 
miento,- D. Manuel Pondal Rubín, 
Profesor numerario de Dibujo del 
Instituto Nacional Masculino de En
señanza Media «Padre Isla»; Ilustri 
simo Sr. D. Francisco Jiménez Serra 
no. Secretario general del Gobierno 
Civil, y suplente, D.a Ana María Diez 
Arévalo, Jefe de Negociado del mis 
mo, en representación de la Direc
ción General de Administración Lo 
cal; D Florentino Agustín Diez Gon 
zález. Secretario general de la Exce 
lentísima Diputación, como Vocales, 
y Secretario del Tribunal, D. Nicolás 
César García, Jefe de Negociado de 
la Corporación. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos de lo dispues
to en el artículo 8/ del Decreto de 
10 de Mayo de 1957. 

León, 9 de Febrero de 1963. — E l 
Presidente, José Eguiagaray. 655 

Servicio Recandalerio íeConlrlboctoDes 
e Impoesíos del Eslaflo 

Don Félix de Miguel y Quincoces, 
Recaudador de Contribuciones en 
la zona de La Bañeza. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos al 
Servicio Nacional del Trigo, se ha 
dictado con fecha 26 de Noviembre 
de 1962 providencia acordando la 
venta en pública subasta, ajustada a 
las prescripciones del articulo 105 
del Estatuto de Recaudación, de los 
bienes que a continuación se descri 
ben,cuyo acto, presidido por el se 
ñor Juez de Paz de Zotes del Pára 
mo, se celebrará el día 4 de Marzo 
de 1963, a las diez horas de su ma
ñana. 

Deudor, D. Serafín Gallego Sastre 
Radican las fincas en término 

de Zotes del Páramo 
Detalle de la finca: 
Una casa destinada a majada, sin 

cubrir y en estado ruinoso, en la ca 
lie de Abajo, que linda: N., José del 
Pozo Mateos; S., Claudio del Pozo 
Santa María; E . , Bienvenido Pérez 
Cueto, y O., calle de su situación. 

Esta finca ha sido capitalizada en 
650,00 pesetas, no figurando gravada 
con carga alguna. 

Condiciones para, la subasta 

1. * Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación supleto 
ría, en otro caso) estarán de mani
fiesto en esta Oficina de Recauda
ción hasta el día mismo de la subas 
ta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se susti 
tuirá por la de que el rematante de
berá promover la inscripción omití 
da por los medios establecidos en el 
Título VI de la Ley Hipotecaria den 
tro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escri
tura de venta.) 

2. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre 
los que desee licitar. 

3. a E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido. 

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Servicio Nacional del 
Trigo, 

ADVERTENCIA.-Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi 
potecarios en su defecto, podrán libe
rar las fincas antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento. 

En La Bañeza, a 9 de Febrero de 
1963. — E l Recaudador, Félix de Mi 
guel y Quincoces.-V.0 B 0: E l Jefe 
del Servicio, A. Villáo, 654 
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DeleéacldD de Mnstria de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléctricas Leonesas, S. A., domi 
ciliada en León, calle de Indepen
dencia, 1, en solicitud de autoriza 
ción para instalar una línea eléctrica 
y dos centros de transformación con 
su* correspondientes redes de distri
bución en Bustarga y Villarbón, y 
cumplidos los trámites reglamen 
tarios ordenados en las disposicio 
nes vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléctricas Leone
sas, S, A., para construir una línea 
eléctrica a lO.OrO V., de 6.150 m., que 
tendrá su origen en la que da servi
cio a Luna eras y terminará en Bus 
larga pasando por Villarbón, y dos 
ceutros de transformación de 10 KVA 
con sus correspondientes redes de 
distribución para establecer el serví 
ció de alumbrado eléctrico en los dos 
últimos pueblos. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem 
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11." de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre dei mismo año, y a las es 
pecilaes siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación ai in
teresado. 

2. a La instalación de la línea, cen 
tros de transformación y redes de 
distribución, se ejecutará de acuerdo 
con las características generales con
signadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la tramitación del ex 
podiente debiendo adaptarse en to 
dos sus detalles a las Instrucciones 
de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden Ministerial de 
23 de Febrero de 1949 y Decreto 
de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins 
talación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarías de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la segu 
ridai pública, en la forma especiíi 
cada en las disposiciones vigentes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimien 
to definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumplí 
miento, por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de R;striccío 
nes de la Zona la prestación del ser 
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 

autorización del suministro se con 
cederá, o no, de acuerdo con las dis 
poníbilidades de energía del mo 
mentó. 

5. a Los elementos de la instala 
ción proyectada serán de proceden 
cía nacional. 

6. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com 
pruebe el incumplimiento de las con 
díciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem 
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 1 de Febrero de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
558 Núm. 215.—252.00 ptas 

Comisaría de Afinas del Duero 
A N U N C I O 

Don Maximiliano González Argüe-
lio, en concepto de Presidente de la 
Comunidad de Regantes de las Pre 
sas «Grande, Charco y Pontón de 
Santa Justa», de Barrillos de Curue 
ño (León), en nombre y representa
ción de la misma, solicita del jílustrí-
simo Sr. Comisario Jefe de Aguas del 
Duero la autorización correspon
diente para la construcción de un 
nuevo azud de derivación de aguas 
en el río Curucño, en término muni
cipal de Santa Golomba de Curueño 
(León), así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para la ejecución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro 

yecto son las siguientes: 
E l azud se colocará en el mismo 

sitio que el actual y será de planta 
recta de hormigón, con tableros de 
madera móvil s. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de las disposiciones vigentes, 
a fin de que en el plazo de trein
ta (30) días naturales, contado a par
tir de la fecha da publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular ante la Comisaría de Aguas 
del Duero, Muro, 5, Valladolid, las re 
clamacíones que consideren pertinen
tes los que se crean perjudicados con 
las obras reseñadas, encontrándose 
el proyecto, para su examen, en las 
oficinas de dicho Organismo, duran
te el mismo período de tiempo, en 
horas hábiles de despacho, advir
tiéndose que no tendrán fuerza ni va
lor alguno las reclamaciones que se 
formulen fuera de plazo o no estén 
reintegradas conforme dispone la vi
gente Ley del Timbre. 

Valladolid, 26 de Enero de 1963.— 
El Comisario Jefe de Aguas,Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
397 Núm. 219,-131,25 ptas. 

Mmlnlslratidn mimiüipai 
Ayuntamiento de 

Villafer 
Desconociéndose el paradero H 

los mozos pertenecientes al reeninS' 
zo de 1963, alistados en este Ayuí 
tamíento, se les cita por medio de¡ 
presente para que comparezcan en 
la Casa Consistorial a los actos del 
cierre definitivo del alistamiento v 
declaración de soldados que tendrán 
lugar el día 17 del actual mes de pe 
brero, bien entendido que de no ve 
rífícarlo por sí o por persona que 
represente, serán declarados prófu. 
gos, parándoles los perjuicios a qu¿ 
hubiere lugar en derecho, 

Villafer, 8 de Febrero de 1963.-
Alcalde, Sebastián Gástelo. 62 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Por el presente se hace público que 
la Comisión Provincial de Urbanis
mo ha acordado aprobar el proyecto 
de parcelación y urbanización de la 
finca de don Pedro Barrios Tron
cóse, sita en la Avenida de Flores del 
Sil, con las siguientes puntualiza-
dones: 

a) La calle núm. 4 (límite Renfe), 
deberá tener una anchura de 20 me
tros entre el muro de contención y la 
línea de las edificaciones a proyectar 
en el Polífono, constituyendo una 
zona verde de protección de las vi
viendas, junto al citado muro. 

b) Las circulaciones rodadas por 
dicha calle 4, no podrán desembocar 
en la carretera de Orense (Avenida 
de Flores del Sil) en la cabeza del 
puente que salva las vías del ferro
carril, con objeto de evitar la conges
tión de tráfico en ese punto. 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y demás efectos. 

Ponferrada, 24 de Enero de 1963. 
E l Alcalde, Luis García Ojeda. 
352 Núm. 233.-73,50 pías. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

C O N V O C A T O R I A d e o p o s i c i ó n l ibre para 

para cubrir l a plaza d e A u x i l i a r Admi

n i s t r a t i v o . 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento y con autoriza
ción de la Junta Calificadora de Des
tinos Civiles, se anuncia a oposición 
ibre la plaza de Auxiliar Adminis

trativo de este Ayuntamiento, con 
arreglo a las siguientes: 

B A S E S 
1.a Podrán tomar parte en esta 

oposición cuantos reúnan las s 
guíentes condiciones: r 

a) Ser español, varón y teü 
veintiún años cumplidos y no eXC 
der de treinta y cinco. 



en nin-17 Hallarse incurso en 
W lí0los casos enumerados en el 

gaDOfn 36 del Reglamento de Fun-
artícttl nfde Administración Local. 
cioDarlrreditar buena conducta, 

c) ^l!"fir de antecedentes pe ¡j') Carecer 
DaifS'Nío pa^cer defecto ni enfer 

fLd física que impida el normal 
A6 • A He la función. 
ejercicio uc d Auxiiiar a que se 
V y f az«vocatoria está dotada 

reflereei sueldo de once mil pesetas 
con 
aü 

dos pagas extraordinarias 
reconocidos en el aD «Tnmentos reconocíaos en e 

L^Sode Funcionarios de Ad 
S.iDistración Local 

para tomar Q« Las instancias 
narte en esta oposición se dirigirán 
K Alcalde - Presidente del Ayun-
f 5pnto debidamente reintegradas 
rarre¿lo a la vigente Ley d̂ ^ 
hre debiendo ser presentadas en la 
¡Sretaría del mismo durante las ho 
pss de oficina dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, bastará que los aspi 
rantes manifiesten en sus instancias 
expresa y detalladamente que reúnen 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas siempre a la fecha 
de la expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias. 

4. a La oposición constará de tres 
ejercicios elirninatorios y uno de ca
rácter voluntario que se celebrará en 
la Casa Consistorial, una vez hayan 
transcurrido dos meses desde la pu
blicación de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
día y hora que con antelación debida 
se anunciará en el tablón de edictos 
de este Ayuntamiento, y se comuni
cará por escrito a cada uno de los 
opositores, 

5. a El primer ejercicio se dividirá 
en tres parles: 
tií.ní4 AQálisis morfológico y sintác-

M r ? 0 párrafo dictado a viva voz. 
temo A r r o l l o , por escrito, de un 
mnliaei!a¿ad0 Por el Tribunal, con 

ampha hbertad en cuanto se refiere 
poder on1?8 ^ ^Posición, a fia de 
losonnIreClar' 00 8010 la aPti l^ de 
Posidón reS en re,ación co° 19 com-
sODráoL8ramalical' SÍQ0 también 

Practica y redacción; y 
de arSUCÍÓri de dos problemas 
^epod?' Ca raercanlil elemenlal 
Ham¿at!f:sar sobre- operaciones 
?raccionaHac «l013 omeros enteros 
^'üidos aLy dec,niales, quedando 
c,0DalidaH . Por ciento, propor-
^P^sta ' roegla de tres ¿ V e y 
S,stê a m^?"10/ Proporcionales, 
^jiguasde "^0 decima^ cedidas 
y(lescuent0sT ge?eralizado. interés 

Secaffi . lrilP,es-
'eI Procedió ef aclitud del cálcu-

Qcedimiento seguido para su 

planleamiento y desarrollo, y la cla
ridad del guarismo. 

6. " El stgundo ejercicio consistirá 
en escribir a máquina durante quin 
ce minutos, copiando el texto que el 
Tribunal facilite, elegido entre las 
disposiciones publicadas en periódi 
eos oficiales. Se calificará la veloci
dad desarrollada, la limpieza y exac 
titud de lo copiado y la corrección 
que presente el escrito. La velocidad 
no será inferior a ciento cincuenta 
pulsaciones por minuto. 

7. a E l tercer fjercicio consistirá 
en contestar oralmente dos temas sa 
cados a la suerte, entre los que figu
ran en el cuestionario mínimo en el 
programa publicado y aprobado por 
la Dirección General de Administra 
ción Local, inserto en el Boletín Oft 
cial del Estado, número 178, de fecha 
27 de Junio de 1953, en el plazo de 
una hora como máximo. 

8 a El primer ejercicio tendrá una 
duración máxima de dos horas, pu 
diendo el Tribunal señalar libremen
te la parte de tiempo que han de in
vertir les opositores en cada una de 
las tres fases en que dicho ejercicio 
se divide. 

9. a El ejercicio voluntario tendrá 
tres especialidades, que podrán ser 
elegidas conjuntamente o só'o una 
de ellas, por los opositores que lo 
soliciten al te¡ minar los ejercicios 
elirninatorios: 

a) La especialidad de taquigrafía 
se acreditará tomando taquigráfica
mente un texto dictado a velocidad 
comprendida entre setenta y cinco 
y cien palabras por minuto. La tra 
ducción habrá de efectuarse en el 
plazo máximo de una hora y se pun 
tuará además de la exactitud la rapi 
dez en la entrega de la traducción. 

b) E l manejo de máquinas de 
calcular se demostrará con la reali 
zación de las operaciones que es T i i 
bunal determine, en el plazo que el 
mismo señale. 

c) Los conocimientos de archivo 
y clasificación de documentos se 
comprobará mediente la colocación 
de fichas o documentas por el orden 
y en el plazo que el Tribunal señale. 

La puntuación que se conceda al 
opositor en cada una de las especia 
lidades del ejercicio voluntario no 
representará nunca más de un diez 
por ciento de la suma de puntos que 
haya obtenido en los tres ejercicios 
eliminatorios. 

10. E l Tribunal calificador de esta 
oposición estará integrado en la si 
guíente forma: Presidente el de la Con 
poración o un miembro de la misma 
en quien delegue; Vocales,: Ua repre
sentante del Profesorado oficial, el 
Secretario de la Corporación y el re 
presentante de la Dirección General 
de Administración Lncal, 

Actuará de Si cretario el de la Cor 
poración. 

11. Cada miembro del Tribunal 
podrá conceder de uno a diez pun

tos en cada ejercicicio, y la puntua
ción que corresponda a cada oposi
tor en cada uno de los ejercicios, 
será la resultante de dividir el total 
de puntos que se le hayan concedido 
en cada ejercicio por el número de 
miembros que integran el Tribunal. 
No podrá ser declarado apto el opo
sitor que no alcance una puntuación 
media mínima de cinco puntos en 
cada uno de los tres ejercicios elimi
natorios. 

La suma total de puntos alcanza
dos en cada ejercicio constituirá la 
calificación final, y el opositor que 
mayor puntuación alcalce en con
junto, será el único que se conside
rará aprobado y que será propuesto 
por el Tribunal al Ayuntamiento 
para su nombramiento. 

El opositor que resulte nombrado 
deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días a contar des
de la notificación del nombramiento. 

12. Las dudas que pudieren sus
citarse, una vez que el Tribunal se 
haya hecho cargo de la documenta
ción serán resueltas por éste, sin ul
terior recurso. 

Para los trámites complementarios 
se faculta al Sr. Alcalde. 

13. En todo lo no previsto en 
estas bases, regirá el Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
ca', el Decretó de 10 de Mayo de 1957 
y disposiciones complementarias. 

Modelo de instancia 
Don de . . . . años de edad» 

con domicilio en solicita 
tomar parte en la oposición convo
cada por el Ayuntamiento de Castro-
calbón, para cubrir la plaza de Auxi
liar Administrativo, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. de fe
cha a cuyo fio hace constar 
que reúne las condiciones exigidas. 

Indicará los documentos que acom
paña, y que se indican en la convo
catoria. 

Castrocalbón, 2 de Febrero de 1963. 
El Aicalde (ilegible). 
539 Núm. 217 - 577,50 ptas. 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1963, que a continuación se 
relacionan, alistados por los Apun
tamientos que se indican, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan tn la Casa Consistorial 
respectiva a los actos de clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrán lugar el día 17 del actual mes 
de Febrero, bien entendido que de 
no verificarlo por sí o por pertcna 
que les represente, seián declarados 
prófugos, parándoles los perjuicios 
a que hubiere lugas: 

Villablino 
Aguado Alvarez, Jtsús, hijo de An

tonio y Eulogia. 
Díaz Díaz, Antonio Manuel,de José 

y Pilar. 



Expósito Méndez, José, de Angel 
y María. 

Gil Gómez, José, de Domiciano y 
Benigna. 

López Capellán, José Manuel, de 
Manuel y Josefa Margarita. 

Menéndez Suárez, Baltasar Adolfo, 
de Manuel y Jesusa. 

Ofdás Vacas, Pedro, de Pedro y 
Blanca. 

Santos Eacinas, Secundino, de 
Juan y María. 

Sierra Chacón, Atanasio, de José 
y Dolores. 519 

Toral de los Vados 
Castro Martínez, Venancio, hijo de 

Manuel y Antonia. 567 
Bembibre 

Antonio Díaz Roldán, hijo de Ra
mona y de padre desconocido. 

Enrique López Amador, de Víctor 
y Carmen. 

Isaac Lleras Sánchez, de Francisco 
y Valentina. 

Ang^l Valdivieso Martínez, de Mi
guel y Amalia. 570 

Riello 
José Alonso González, hijo de Luis 

y Antonia. 592 
Páramo del Sil 

Paulino Alvarez López, hijo de Al 
berto y Concha. 

Eugenio Barreiro Osorio, de Justo 
y Manuela. 

Antonio Colinas Penillas, de An 
tonio y Bermira. 

Earique García Diez, de Urbano 
y Alicia. 

Vidal González Fernández, de Pe
dro y Sofía. 

Isidro González Rodríguez, de Gu
mersindo y María Carmen. 

.Ramiro Rodríguez Rodríguez, de 
José y Adamina. 600 

Villasabariego 
Teodoro Alvarez Rodríguez, hijo 

de Félix y Jesusa. 
Santiago Cañón Jiménez, de Gene

roso e Isolina. 
Manuel Cañón Rodríguez, de Ma

nuel y Angeles. 
Angel Fernando Nistal Gutiérrez, 

de Fernando y Adoración, 
Alejandro Robles López, de Máxi 

mo y Vicenta. 
Narciso Rodríguez Alvarez, de Nar

ciso y Secundina. 639 
Layego de Soprioza 

Eloy Martínez Alonso, hijo de Ce
sáreo y Julia. 

César Martínez Pérez, de Cesáreo 
e Híginia 623 

L a Bañeza 
Agustín Falagán Martínez, hijo de 

Daniel y Rogelia. 626 
Rodiezmo Villamanin 

Juan Presa Gago, hijo de Toribio 
y Elvira. 662 

Tarda 
C^ntalapieHra Moro, J. sus. M.B.h jo 

de Jesús y M.a Dolos es. 
Garría López, Leopoldo, de Clau

dio y Avelina. 
González Fernández, Gregorio, de 

Francisco y Piedad, 66b 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Manzaneda 
(Truchas) 

La Corporación de mi Presidencia, 
en reunión celebrada el día 3 de los 
corrientes, acordó, también con el 
consentimiento e interés de varios 
vecinos de la localidad que asistieron 
al acto, convocar a Junta General 
para constituir la Comunidad de Re
gantes de Manzaneda. Aguas del río 
Eria. Presas de la Vega y Aradillas, 
a todos los posibles interesados, ye 
cinos o forasteros, cultivadores o in 
dustriales, que utilicen o pueden uti 
lizar las aguas del referido río, dado 
lo que dispone sobre este particular 
la R O. de 25 de Junio de 1884. 

A tal efecto, se manifiesta que la 
reuión tendrá lugar el día 24 de Mar-
zo del año en curso, en el pueblo de 
Manzaneda, en el local que tiene ha
bilitado la Junta Vecinal para sus 
sesiones ordinarias, a las dieciocho 
horas. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de la indicada Real Orden 
y para general conocimiento de los 
que puedan verse afectados ppr la 
constitución de la mentada Comuni
dad de Regantes, 

Manzaneda, 4 de Febrero de 1963. 
E* Presidente, Pío Román. 
582 Núm. 235.-84,00 ptas. 

A d m i n i s M É de Justicia 

Procurador D. José Marj!^ 
>s B ázqucz y d^endida 

por e' PÍ 
llesteros D azqut-z y unendida 
Letrado D. Fortunato Crespo círi 
y de otra como demandado • aup,1^ 
te por D. Manuel Fuertes pS11 
mayor de edad, casado, industrili » 
vecino de Zamora, que ha J ? v 
representada por ei Procurador T0 
Victoriano Moreno Rodríguez v H 
fendido por el Letrado D, Jeróni 
Gallego Pérez, y aPeroji», S. L 7 
León, que no ha comparecido ám 
este Tribunal Superior en el pres 
te recurso, por lo q e en cuanto!!; 
mismo se han entendido las actn 
clones en los estrados del Tribunlí 
sobre tercería de mejor derecho. 

Parte dispositiva; Fallamos.^Oa 
debemos confirmar y confirmanL! 
i „ H w . » o ^ n ~ - • . . U10S 

4DDIENCIA TERRITOSIIL DE VILIADOLID 
Don José Vicente Tejado Cañada, 

Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid, 
Certifico: Que en el rollo núm. 152 

de 1962. de esta Secretaria de Sala de 
mi cargo, aparece la sentencia dicta
da por esla Sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial, la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente. 

«Encabezamiento. —En la ciudad 
de Valladolid, a veintitrés de Enero 
de mil novecientos sesenta y tres. 

La Sala de lo Civil de la Exceien 
tísima Audiencia Territorial de Va
lladolid, ha visto en grado de apela
ción los autos de menor cuantía se 
guidos ante el Juzgado de Primera 
Instancia número dos entre partes, 
de una y como demandante - apela
do por «Harino Panadera de Gor 
doncillo, S, L », domiciliada en Gor-
doncillo, que ha estado representada 

^León. en 
los autos a que el presente rollóse 
contrae. 

Sin especial imposición de las cos
tas causadas en la 1.a Instancia y 
con imposición al apelante de las de 
la segunda». 

Lo relacionado es cierto y lo ¡D. 
serto concuerda a la letra con su 
original a que me remito. Y para 
que conste expido la presente que 
firmo en Valladolid, a veintinueve 
de Enero de mil novecientos sesenta 
y tres.—José Vicente Tejado Csñada, 
492 Núm. 223—157,50 ptas. 

Don José Vicente Tejedo Cañada, 
Secretario de S'íla de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 100 

de 1962. de esta Secretaría de mi 
cargo, se ha dictado por la Sala de 
lo Civil de esta Excma, Audiencia 
Territorial, la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente: 

Encabezamiento.—EQ la ciudad 
de Valladolid, a veintiséis de Enero 
de niil novecientos sesenta y tres --
La Sda de lo Civil de la Excma. A* 
diencia Territorial de Valladolid.08 
visto en grado de apelación los amo 
de mayor cuantía seguidos ante 
Juzgado de Primera Instancia "J 
Ponferrada, entre partes, de î a j 
como demandante ape,ado'P0IInó' 
tracitas de Gaiztarro», Sociedad ^ 
nima, con domicilio en ^ " f p i 
ha estado representada por el r 
rador D. José María Statnpa ^ 
y defendida por el Letrado U- ^,,,,, 
Latorre Timoneda, y de otra ^ 
demandados apelantes, poj Jr^á 
cente Suárez y compañía, p^ ^ D 
Limitada, domiciliada en Vig0 Jy0t 
Antonio Vázquez Expósito, ^ 
de edad, casado, industrial, c 
micilio desconocido, que " j Su 
comparecido ante este Tribu0 ¡o 
perior en el presente recurso, F 
que en cuanto a los mism0n ios^ entendido las actuaciones en jfej 
Irados del Tribunal, y V' 



[ 

Í« mavor de edad, casa 

iDdpÜ ha estado representado por 
r í a (lae D Luis de la Plaza 
e t ^ T é Z ^ o por 
Pecl0 »Lflto Crespo Cedrun, sobre 
afusión ^ I"iIiaS de CarbÓD• Pr0 
pt'ldfsp'osmVa.-Fallamos: Qae parte dispu ^ cuanl0 a la cues. 
d^jUínndo el recurso de apelación 
tíóa n « t o v estimando éste, y um-
iDterpuesw J cuant0 ai recurrente 
ca i narticular de las costas; de-
s51o ei nfirmar y confirmamos 
bem.0ntencia recurrida, absolviendo 
!?. las dos demandas, hoy acumula
os al pri^ro de los procesos con-
?aa ¿ formuladas, al demandado 
S8Antonio Vázquez Expósito, con
denando a la mitad de las costas 

^Has en la primera instancia al 
Tm ndadS a Vicente Suárez y 
Compañía. S.L. , y sin hacer espe-
Hal mención de ellas en lo que a la 
n ra mitad se refieren, las que serán 
satisfechas conforme las hayan cau
sado el demandante « Antracitas 
Gaiztarro, S. A.» y demandado don 
Andrés Garre García, corriendo a 
cargo de la parte actora las que se 
pudieran haber causado por ei de
mandado absuelto, rebelde durante 
toda la sustanciación del proceso. Y 
sin hacer especial mención de ellas 
por lo que a las del presente recurso 
de apelación se refieren. Y dígase al 
Sr. Juez de Primera Instancia ac
tuante de Pon ferrada, que en lo su
cesivo trate de observar los precep
tos dictando las resoluciones judi
ciales, en los términos y en la forma 
determinados en la Ley. 

Lo relacionado es cierto y lo in 
serto concuerda a la letra con su 
original, a que me remito. Y para 
que conste, expido la presente, que 
firmo en Valladolid, a treinta de 
Enero de mil novecientos sesenta y 
tres.—José Vicente Tejedo. 
491 Núm. 224.-231,00 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis-
ri»8! - ez de Primera Instancia 
«ei numero uno de la misma y su 
Partido. 

s e t e ? 1 ^ Que en este Juzgado 
Drom^-Í11 aulos de juicio ejecutivo 
So ?Xlri0^ a instancia de tf. Benig 
mor dt Sarcía' vecino de ViHadl 

D A t a ñ o • P* José Muñiz, contra 
rezAvecin^?aUegoyD-Aí5¿eiAlva 
cióá di 0Sud® esta ciudad, en sitúa 
2o.456nLreb!ldía' sobre di 

más 
resolueiAL ?yo Procedimiento y por 
do sacar00 de.^ta fecha he «corda 
mera VP» .Pnni'ca subasta por pri-
Eor e i p í i c o T 0 de ocho dí8S y 
«U» sido r o í ^«I116 pericialmente 

ao Va^ado8, los bienes em 

bargados a dichos demandados y 
ue a continuación se relacionan: 
«Ua camión, marca «Krupp», ma 

tríenla LE-3504, valorado en cin
cuenta mil pesetas.» 

Para el remate se han señalado las 
oce horas del día dos de Marzo pró 

ximo, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los lici-
tadores que para poder tomar parte 
en el mismo deberán consignar pre 
viamente en la mesa destinada al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a seis de Febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
E! Juez, Mariano Rajoy Sobredo.—El 
Secretario, P. S.. A. Torices, 
615 Núm. 238.-115;50 ptas. 

Juzgado de 1* Instancia número 2 
de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León. 
Hago saber; Que en eáte Juzgado 

se tramitan autos sobre tercería de 
mejor derecho, incidente del ejecuti
vo 205/61 entre las partes que luego 
se hace mención, en los que se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo dice; 

«Sentencia —En la ciudad de León, 
a veintiséis de Enero de mil nove
cientos sesenta y tres. — El Ilustrísi-
mo. Sr. D. Carlos de la Vega Bena-
yas. Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de León, ha visto 
los presentes autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía instados por 
D. Agustín Martínez Morán, mayor 
de edad, casado, funciónario y veci
no de Calzada del Coto, representa
do por ei Procurador D. Luis Gordo 
Calvo y defendido por el Letrado 
D. Camilo de la Red, contra D. Vidal 
Diez Tirados, mayor de edad y resi
dente en G'jón, declarado en rebel
día por su incomparecencia, como 
lo está en los autos ejecutivos de que 
esta tercería de mejor derecho es in
cidente, y contra D. Graciano Pastor 
Pastor, mayor de edad y vecino de 
Gordoncillo, representado por el Pro
curador D. José Muñiz Alique y de
fendido por el Letrado D. David Fer
nández Guzmán; y.... 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Agustín Martínez 
Morán, contra D. Graciano Pastor 
Pastor y D Vidal Diez Tirados, debo 
declarar y declaro preferente el eré 
dito del actor fijado en sentencia fir
me de 29 de Julio de 1961, respecto 
al del demandado D. Graciano Pas
tor, fijado en sentencia posterior de 
f cha 21 de Septiembre del mismo 
año, y referido al producto que se 
obtenga de la ejecución instada en 

7 

los inmuebles reseñados en la de
manda seguida en este Juzgado. Pa
guen los demandados las costas.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. —C. de la Vega.— 
Rubricado.—Se publicó en el mismo 
día de su fecha.» 

Y para que mediante la publica
ción de edictos sirva de notificación 
del demandado rebelde Sr. Diez Ti 
rados, expido el presente en León a 
30 de Eaero de 1963. - E l Juez, Car
los de la Vega.—El Secretario, Fran
cisco Martínez. 
528 Núm. 229.-165,40 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número 2 de León. 
Higo saber; Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a instan
cia de D. Máximo Sánchez Alvarez, 
vecino de esta capital, contra don 
Modesto Martínez Rodríguez, vecino 
de Pola de Cordón, en reclamación 
de 60.000 pesetas, más costas, en lo 
que se acordó sacar a pública subas
ta por primera vez, término de ocho 
días y precio de su valoración, los 
bienes embargados a dicho ejecuta
do siguientes: 

1. Una máquina machacadora, 
marca «M -3», instalada en la cante
ra del Millar y movida por un motor 
eléctrico de 25 H. P., de 1.500 revolu
ciones por minuto, marca Siemens, 
ambas cosas en buen uso y objeto de 
embargo y subasta. Valorados con
juntamente en 165.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 1.° de Marzo próximo, 
a las once y media de su mañana, 
previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicho avalúo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León, a cinco de Febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
El Juez, Carlos de la Vega Benayas. 
E l Secretario, Francisco Martínez. 
611 Núm 237.-110,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Que en este Juzgado se instruye 

expediente de dominio, número 4 
de 1963, a instancia de D. Agustín 
Dochao Aparicio, mayor de edad, 
casado, carpintero y vecino de esta 
ciudad, sobre reanudación del trac
to registral sucesivo interrumpido e 
insc ipcion a su nombre y en parte 
al de su esposa D.' Aurora Encina 
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Gómez, del inmueble que a conti
nuación se describe: 

Descripción del inmueble 
Una casa sita en el barrio de Rec-

tivia, de esta ciudad de Astorga y en 
la calle de San Pedro, señalada con 
el número 21 antiguo, hoy núm. 23, 
de noventa y un metros con setenta 
centímetros cuadrados de superficie 
aproximada, compuesta de planta 
baja y tres pisos, cubierta de uralita, 
que linda: a la derecha entrando, 
con casa que fue de Manuela Fuer
tes, hoy Benedicta Silva Nistá!; iz
quierda, con otra que fue de Domin
go Silva Andrés, hoy de Emilia Silva 
Nistal, y por la espalda, con Leonar
do Huerga, y al frente con calle de 
su situación. 

Dicha ñnca le pertenece al solici
tante, la mitad de una sexta parte 
por herencia de su abuela D.a Rosa 
Rodríguez García, fallecida en esta 
ciudad el 25 de Septiembre de 1937, 
y el resto hasta su totalidad, por 
compra en constante matrimonio 
con su esposa a los herederos de la 
citada D.a Rosa Rodríguez García, 
que son: D: José Dochao Aparicio, 
D.a Pilar, D.a Consuelo y D. José 
Dochao Rodríguez, D. Enrique Do-
chao Gorrochano y D. Agustín Do-
chao Velasco. 

Que el expresado inmueble está 
amillarado e inscrito a nombre de 
D." Rosa Rodríguez García, cuya ins
cripción figura en el Registro de la 
Propiedad de este partido al folio 110 
del tomo 861, del archivo, libro 52, 
del Ayuntamiento de Astorga, ins
cripción 2.a, finca número 4,643, 
practicada el 16 de Enero de 1933, 
por consiguiente hace más de trein
ta años. 

Y por medio del presente edicto se 
cita a los expresados herederos de 
D.a Rosa Rodríguez García, de quien 
procede parte del inmueble, a nom 
bre de quien está inscrita y amilla
rada, e igualmente se convoca a 
cuantas personas ignoradas y de do 
miciiio desconocido pueda causar 
perjuicio la reanudación del tracto 
e inscripción solicitada, para que 
tanto los citados como convocados 
puedan comparecer ante este Juzga
do dentro de ios diez días siguientes 
a contar de aquel en que se publique 
el presente, para alegar cuinto a su 
derecho convenga en el expediente 
de referencia. 

Dado en Astorga, a veintiocho de 
Enero de mil novecientos sesenta y 
tres,—Rafael Martínez,—El Secreta
rio, Aniceto Sanz. 
623 Núm. 218 —207,40 ptas 

fde nacimiento y legitimación por 
subsiguiente matrimonio, instado 
por D.a Carmen Gómez López, hija 
de Lupicinio y de B ínita, nacida en 
esta ciudad el 23 de Julio de 1889, 
habiéndose acordado notificar la in 
coación del mismo a D. Francisco 
Gómez López, mayor de edad, her 
mano de la solicitante, como intere
sado legítimo, el cual se halla en pa
radero desconocido, para que se per
sone en tal expediente o, sin consti
tuirse en parte, haga sus alegaciones, 
si le conviniere, en el plazo de diez 
días hábiles a partir del último de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 349 y 352 del Reglamento 
del Registro Civil de 14 de Noviem
bre de 1958. 

Ponferrada, 31 de Enero de 1963.— 
E ! Juez Municipal, Paciano Barrio. 
515 Núm. 216.-47,25 ptas. 

I 
í Magistratura 
1S. S.". Doy fe.-
manca.—Ante 
Rubricados». 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Múnicipal-Eacargado del Registre 
Civil de Ponferrada. 
Hago público: Que en este Reg's 

tro Civil pende expediente guberna 
tivo de convalidación de inscripción 

Cédula de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

ordenado por el Sr. Juez Municipal 
de Ponferrada en juicio de faltas nú 
mero 15 de 1963, sobre lesiones, a ins-
taneia de Ceferino Morales Puente, 
de 42 años y soltero, domiciliado en 
Flores del Sil, contra su hermano Gu
mersindo Morales Puente, de 37 años, 
casado taladrista, hijo de Ricardo 
v María, natural de Santa Lucía de 
Gordón y vecino que ha sido de Pon-
ferrada, sin domicilio conocido; se 
cita al referido inculpado Gumersin
do Morales Puente, para que el día 
veintidós de los corrientes, a las once 
horas, con las pruebas de que intente 
valerse, comparezca en este Juz
gado, sito en calle La Calzada, nú 
mero 1, para asistir al juicio, aper
cibiéndole que en otro caso le parará 
el perjuicio consiguiente. 

Poffferradf», 9 de Febrero de 1963 
E l Secretario, L. Alvarez. 633 

MAOISTRATORA flE T8ABI1I8 BE LEON 

Cédula de notificación 
E n las diligencias de apremio que 

esta Magistratura se halla instruyen
do contra Carbones del Zibán, con 
el número 1.022 y otra de 1962, por 
el concepto de cuotas de Seguros So
ciales y Mutualidad, se ha dictado 
con esta fecha, la siguiente: 

«Pfovidencia.-Magistrado.—Sr. Sa
lamanca Martín.—Dada cuenta: Se 
confirma en el cargo al depositario 
designado en la diligencia anterior, 
y precédase al justiprecio de los bie
nes embargados, nombrándose para 
f»l avalúo de los mismos al perito 
D Julián Puente Aller, a quien se 
hará saber tal designación para su 
aceptación y desempeño Dése cono
cimiento al deudor y al O ganismo 
icreedor para que dentro de según 
lo día nombran perito por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerles por 

conforme con el designado D, 
- L o acordó y 
-Francisco José sí5 
mi: Mariano Tasc^' 

Y para que sirva de notifica-., 
a la empresa apremiada, en ienor 11 
paradero, se expide la presente 0 

León, 30 de Enero de 1953 
Secretario, Mariano Tascón.—j^1?' 
cado. 
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Anuncios particulares 

Comunidad de Retíanles de Piedra, 
secba, Fuentes del Manadero, A¡¿ 

del Ufo Luengo 
A tenor de lo que preceptúa la vi 

gente Ley de Aguas, R. O. de 25 d» 
Junio de 1884, y demás disposiCi0. 
nes posteriores y concordantes se 
pone en conocimiento de todos'los 
interesados en la constitución déla 
presente Comunidad de Regantes 
que los proyectos de aprobación dé 
la misma se encuentran depositados 
por espacio de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLE-

í TIN OFICIAL de la provincia, a la 
{ hora de las doce de la mañana, en la 
1 Secretaría del Ayuntamiento deCa-
| rrocera y local de reuniones de la 
i Junta Vecinal de Piedrasecha, a los 
efectos de su examen y poder formu
lar reclamaciones los que lo estimen 
pertinente. 

Piedrasecha, a 2 de Febrero de 
1963.-E1 Presidente, Claudio Rodrí
guez. 
524 Núm. 230.-68,25 pías. 

Comunidad de Regantes de Sania Oíala 
¥ Sanllbáñez de Porma 

Se convoca a Junta General de re
gantes y usuarios para el día tres 
Marzo, a las once de la mañana en 
primera convocatoria y doce en se
gunda, en la Casa Concejo de Santj-
báñez, para tratar de los asuntos si
guientes: , . 

1 0 Examen y aprobación oe i* 
Memoria general correspondiente» 
aña 1962, 

2. ° Todo cuanto convenga al i»6' 
jor aprovechamiento de las aguas J 
distribución del riego en el ano ̂  
rriente. fl, 

3. ° Examen y, en su caso, ap^ 
bación de las cuentas de g^g^di' 
año 1962. que presentará 

4.° Ruegos y preguntas. ^ 
S^ntibáñez, 7 de Febrero de i» 

E! Presidente. Honorino Fida'S0' . 
232.-60.40pf 587 Núm 
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